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La jurisprudencia es el retrato de una historia, una sedi-
mentación realizada por los magistrados quienes logran 
determinar la fisionomía y el aspecto de la situación jurí-
dica de las partes hasta el fondo de la solución.

INTRODUCCIÓN

Este estudio ha sido realizado a través del método sintético partien-
do de la información contenida en tres documentos publicados por la 
Corte de Casación francesa: «El modo de redacción de las sentencias de 
casación cambia»1, «Guía de las nuevas reglas relativas a la estructura 
y a la redacción de las sentencias (miércoles 5 de junio de 2019)»2, y 
«Nota relativa la estructura de las sentencias y opiniones, y a su moti-
vación en forma desarrollada»3. 

De estos trabajos he extraído toda nuestra información y los doy 
por citados, de manera reiterada, siendo que ésta síntesis proviene prin-
cipalmente de dichos documentos, los cuales pueden ser consultados 
en versión original del texto en francés en las referencias que han sido 
indicadas en nota al pie de página y en la bibliografía.

Entrando en materia, es importante resaltar que la reforma de la 
redacción de las sentencias surge como un planteamiento colectivo, en 

1 Le mode de rédaction des arrêts de cassation change, dossier de presse https://www.courde-
cassation.fr/IMG///mode_de_redaction_01.07.19_v2.pdf 

2 Guide des nouvelles règles relatives à la structure et rédaction de arrêts de la Cour de 
Cassation (mercredi 5 juin 2019) https://www.courdecassation.fr/IMG///GUIDE%20
NLLES%20REGLES%20STRUCT%20REDACT%20ARRETS%20V%20ANO%2026%20
JUIN%202019.pdf 

3 Note relative à la structure des arrêts et avis et à leur motivation en forme développée, 
Commission de mise en œuvre de la reforme de la cour de cassation, https://www.courde-
cassation.fr/IMG///NOTE%20MOTIVATION%2018%2012%202018.pdf 
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el año 2014 y que fue liderado por la Corte de Casación francesa, que de 
manera amplia y muy abierta, se refiere a la evolución de la motivación 
de sus decisiones en materia de casación.

La difusión en “Open data”, literalmente “datos abiertos”4, de to-
das las decisiones judiciales, prevista por la ley n° 2016-1321 para una 
república digital del 7 de octubre de 2016, también impulsó el cambio 
en el desarrollo de la motivación de las sentencias. 

Cada año, casi 3.9 millones de decisiones judiciales son emitidas 
por tribunales franceses, lo que significa que el desafío es colosal5. Des-
pués de haber desarrollado sus métodos de trabajo gracias a la desma-
terialización de sus procedimientos, la Corte de Casación emprendió 
una reflexión profunda sobre los nuevos desafíos que se le presentan: 
responder de manera cada vez más efectiva a su misión de unificación 
general de la ley, para continuar siendo una fuente viva de derecho.

En el mes de marzo de 2017, una comisión fue creada con el fin 
de proponer opciones precisas y razonadas, para desarrollar, en conse-
cuencia, un proyecto de sistema jurisdiccional operativo6. Este trabajo 
fue dirigido y completado por la Corte de Casación a mediados del mes 
diciembre de 2018. Entre febrero y junio del 2019 fueron propuestas las 
soluciones concretas para servir como reglas de redacción.

La Corte de Casación consideró entonces que, para que las razones 
de la decisión fueran suficientemente comprensibles, era fundamental 
un cambio significativo en la forma de redactar sus decisiones. Así, el 
juicio de una frase única, cuyos párrafos son introducidos por un “con-
siderando” ha sido abandonado, en favor más bien de un estilo directo 
desde el primero de octubre 2019. 

Desde esa fecha, las decisiones de la Corte de Casación, sean las 
que sean, serán redactadas en estilo directo según una estructura y nor-
mas de presentación que son armonizadas.

4 OPEN DATA : Datos abiertos, todos aquellos datos accesibles y reutilizables, sin exigencia 
de permisos específicos.

5 Para abundar sobre esta información puede consultar la entrevista de la primera presidenta 
de la Corte de Casación la magistrada Chantal Arens en «la Semaine Juridique, édition 
générale, N° 13, 30/03/2020» https://www.courdecassation.fr/IMG///JCP300320.pdf

6 Comisión de reflexión sobre la reforma de la Corte de Casación instalada en octubre de 2014 
que emitió un primer informe en marzo de 2017 bajo la presidencia del magistrado Jean-
Paul JEAN presidente de Sala.
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Con este fin, y tan pronto como fue instalada la Corte para el nue-
vo año judicial en 2020, la Sra. Chantal Arens, Magistrada y Primera 
Presidenta de la Corte de Casación francesa, estableció varios grupos 
de trabajo compuestos por magistrados de la sede, en relación con los 
magistrados de la fiscalía y los funcionarios de la secretarias de la Cor-
te. Los abogados, pero también los académicos o magistrados de los 
tribunales de fondo han sido asociados con las reflexiones emprendidas. 
Sus recomendaciones permitirán responder plenamente a los principa-
les desafíos de la justicia en el siglo XXI.

La optimización de sus métodos de trabajo llevará a la Corte a tra-
tar de manera armoniosa y cada vez más eficiente los 25,000 recursos 
que se le presentan cada año y continuarán mejoras significativas en la 
motivación y la redacción de sentencias. 

Esta reforma también dará un lugar esencial para la reflexión sobre 
el papel normativo de la Corte de Casación, su tratamiento de cuestio-
nes prioritarias de constitucionalidad o incluso la articulación de tex-
tos internos y europeos en términos de control de proporcionalidad. Se 
exploran nuevas vías que conducen al fortalecimiento de los vínculos 
mantenidos tanto con los tribunales de apelación como con la Escuela 
Nacional de Magistrados. Finalmente, se modernizarán las herramien-
tas para difundir el derecho (informe y estudios de la corte, sitio web, 
etc.) y se desplegarán gradualmente nuevos motivos, como reportes de 
las salas, con el objetivo constante de que la información jurídica y 
judicial sea accesible al mayor número de personas posible, tanto pro-
fesionales del derecho y litigantes, como particulares interesados.

Este estudio, ha sido dividido en dos partes: 
La primera parte, I) contiene las Propuestas de la comisión de re-

flexión sobre la reforma de la Casación francesa, en donde han sido 
desarrollados, los propósitos y contenido de la motivación desarrollada 
(1), el campo de aplicación de la reforma (2), el impacto de la moti-
vación desarrollada en la técnica de deliberación (3), las exclusiones 
del principio de las motivaciones estándar (4), la estructura modelo y 
el método de redacción de decisiones (5), y, ejemplos de sentencias 
y opiniones que contienen una motivación en forma desarrollada(6)7.

7 Véase: https://www.courdecassation.fr/IMG///NOTE%20MOTIVATION%2018%2012%20
2018.pdf 
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En la segunda parte II), se exponen las reglas a seguir para la re-
dacción de las sentencias, con respecto a las directrices (1), estructura 
(2) y estilo (3).8

Al final, las conclusiones que esta labor de síntesis me permite 
exponer.

I. LAS PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DE REFLEXIÓN 
SOBRE LA REFORMA DE LA CASACIÓN FRANCESA

El informe de la comisión de reflexión sobre la reforma de la Corte 
de Casación (abril de 2017) dedica 29 páginas (páginas 129 a 157)9 a la 
cuestión de la motivación de las sentencias y formula las 10 propuestas 
que se reproducen a continuación:

“1° Crear un grupo de trabajo de la Corte de Casación / Corte de 
Apelación responsable de elaborar un marco formal para las sen-
tencias de la Corte de Apelación para facilitar su armonización y 
anonimato con el fin de abrir los datos “open data”. Para que luego, 
realice este mismo trabajo con los tribunales de primera instancia. 
Asociar a la Escuela Nacional de la Magistratura a este trabajo. 
Esta propuesta está fuera del alcance de los trabajos de la Comisión 
porque les compete únicamente a los abogados y consejos jurídicos. 
2° [Propuesta proveniente de los abogados de los Consejos y com-
partida con ellos]: Mejorar la redacción de los memoriales de ca-
sación redactados por los abogados a los Consejos para evitar el 
número excesivo de motivos y argumentos. Crear un grupo ad-hoc 
para este propósito, dirigido por un abogado de los Consejos. 
Se relaciona con el alcance del razonamiento enriquecido con las 
sentencias.
3° Adoptar el uso de una mayor motivación (en particular con res-
pecto a la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos [en adelante, el “Tribunal HRE”] y el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea [en adelante , el “TJUE”] cuando lo impongan) 

8 Véase: https://www.courdecassation.fr/IMG///GUIDE%20NLLES%20REGLES%20
STRUCT%20REDACT%20ARRETS%20V%20ANO%2026%20JUIN%202019.pdf 

9 Véase: https://www.courdecassation.fr/IMG/Rapport%20sur%20la%20réforme%20de%20
la%20Cour%20de%20cassation.pdf 
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para: reversiones de jurisprudencia, la respuesta a una cuestión de 
principio legal, cuando la respuesta a la evocación de la violación 
de un derecho o principio fundamental, cuando se ejerce un control 
de convencionalidad, cuando la sentencia es de interés para la uni-
ficación de la jurisprudencia y el desarrollo de la ley, así como para 
cuestiones preliminares.
Interesa la mención de los precedentes.
4° Para sentencias con mayor motivación, mencionar los preceden-
tes cuando esto parezca necesario, en particular en caso de una re-
vocación de la jurisprudencia o de un incumplimiento por parte del 
Tribunal o Corte de Apelación de la jurisprudencia establecida en 
Casación.
Es específico de las opiniones (estilo - integración de subtítulos - 
mención de precedentes). 
5° Sobre las opiniones (y su tratamiento por las Salas; artículo 41 
de la ley J21):
• Usar estilo directo;
• Integrar sistemáticamente el subtítulo MOTIVOS; o Citar los an-
teriores.
6° Para todas las sentencias, a menos que exista una inutilidad ob-
via10, integrar subdivisiones más claras de acuerdo con el siguiente 
plan:
I. Hechos y procedimiento 
II. Motivos del recurso de casación 
III. Motivos de la sentencia 
IV. Dispositivo.
Se relaciona con las subdivisiones de las sentencias (integración - 
plan).
7° Para todas las sentencias, a menos que haya inutilidad obvia, 
numerar los párrafos.
8° Propuesta alternativa: numerar los párrafos para sentencias con 
motivación enriquecida.
Propuestas 7 y 8 para numeración de párrafos.

10 En particular: las sentencias de inadmisibilidad (que ya incluyen un título “sobre la admi-
sibilidad del recurso”); las sentencias que declaran la pérdida de la apelación o un desisti-
miento; las sentencias de rechazo redactadas en forma abreviada (especialmente aquellas 
que incluyen solo la respuesta de la Corte a una apelación, sin una declaración de los hechos 
y la declaración); las sentencias de casación exclusivamente disciplinarias (artículos 4, 16 o 
455 del CPC).
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9° Para todas las sentencias eliminar los “Considerandos” (“Atten-
dus”).
10° Propuesta alternativa: para todas las sentencias mantener los 
“Considerandos” únicamente para la parte de “motivos”.
Propuestas 9 y 10 relacionadas con la eliminación o mantenimiento 
de los «Considerandos»”.

Su agrupación describe un plan de estudio que se superpone 
prácticamente con el plan que adoptó la comisión. Por consiguiente, 
a continuación, serán examinados : los propósitos y el contenido de 
una motivación en forma desarrollada (1), el campo de aplicación de 
la motivación en forma desarrollada (2), el impacto de la motivación 
en forma desarrollada sobre la técnica de deliberación (3), la exclusión 
en principio de las motivaciones estándar (4), la estructura estándar y 
el método de redacción de sentencias (5), antes de proponer algunos 
ejemplos de juicios y opiniones, incluido un razonamiento en forma 
desarrollada (6).

1. Propósitos y contenido de una motivación desarrollada

1.1. Observaciones generales 

El Sr. Antoine GARAPON, magistrado, director del Instituto de 
Altos Estudios sobre Justicia (IHEJ), en el marco del trabajo sobre la 
motivación de decisiones, emitió su opinión, a los magistrados de la 
Sala penal, insistiendo sobre el hecho, de que “motivar cada vez más, 
no es sólo un problema importante, sino una cuestión de supervivencia”.

Estos comentarios se hicieron eco de los mismos propósitos 
sostenidos ante la comisión por los presidentes de sección honora-
ria en el Consejo de Estado, los señores Bernard STIRN y Christian 
VIGOUROUX, teniendo en cuenta que el público objetivo de sus de-
cisiones estaba compuesto principalmente por los justiciables y sus 
abogados.

El comité consideró que las observaciones constituían un punto 
de partida real para su trabajo y más precisamente para el proceso que 
los inspiró, ya que la reflexión del juez sobre la motivación de sus de-
cisiones es común y transversal, a todas las jurisdicciones de cualquier 
orden.
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1.2. La lectura de referencia para juicios y opiniones

El comité consideró que el lector de referencia de sentencias y opi-
niones de la Corte está conformado por:

 las partes en la controversia;
 los justiciables;
 las jurisdicciones judiciales, administrativas y financieras;
 la comunidad de profesionales del derecho, profesionales y do-

centes;
 las jurisdicciones europeas e internacionales, así como jurisdic-

ciones extranjeras.

1.3. Misiones, y contenido de la motivación 

1.3.1. Finalidades de la motivación 

La comisión consideró que en todas sus modalidades, tradicional o 
desarrollada, la motivación de una decisión judicial, que cumple con el 
imperativo establecido en el artículo 455 del Código de Procedimiento 
Civil (“La sentencia debe ser motivada”) así como las prescripciones 
del artículo 485 del código de procedimiento penal (“Toda sentencia 
debe contener razones y un dispositivo. Las razones constituyen la base 
de la decisión”), cumple una función explicativa, demostrativa y justi-
ficante, de las cuales depende estrechamente de su “aceptación” por las 
partes en la controversia y, más allá, por los ciudadanos. Por lo tanto, 
no se puede reducir a una declaración lapidaria de argumentos de au-
toridad. En la motivación, por su calidad, su claridad, está en juego, la 
verdadera autoridad de la decisión debido a su fuerza persuasiva.

El requisito de motivación proviene entonces de un estado men-
tal permanente. Equivale a colocarse deliberadamente desde el pun-
to de vista del lector del juicio. Idealmente, este último debería ser 
capaz de seguir los desarrollos del juicio con evidencia. Con este fin, la 
exposición de razones debe reconstruir claramente el camino tomado 
por los jueces para llegar a su decisión, en otras palabras, garantizar la 
trazabilidad de su razonamiento y de los elementos en los que se basa.

Una “motivación en forma desarrollada”, en particular, debe dise-
ñarse para cumplir con un requisito de legibilidad, de inteligibilidad. 
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Esto condiciona, en parte, el lugar que ocupa o debiera ocupar la ju-
risprudencia de la Corte de casación dentro del marco de un diálogo 
interno e internacional con todos los jueces o magistrados de distintas 
jurisdicciones.

En la práctica, una sentencia de la Corte traducida a un idioma 
extranjero debe ser comprendida fácilmente. De lo contrario, la Corte 
de Casación se privaría de los motivos para influir en la opinión de jue-
ces y juristas extranjeros, ya que es legítimo pretender ocupar un lugar 
preponderante en medio de un espíritu de competencia entre diversos 
sistemas legales (diálogo de jueces).

De todo esto, pueden deducirse varias consecuencias, a saber:

1° La sentencia debe sostenerse por sí misma. 

Esta fórmula parecía, para la comisión, resumir, únicamente, el es-
píritu, los objetivos y las apuestas de una motivación renovada de los 
juicios. De ello se deduce que la función de información hasta ahora 
delegada a documentos periféricos a la sentencia (informe del asesor-
relator; opinión del Abogado General) deberían, en el futuro, reducirse 
considerablemente.

Por ejemplo, si, en el marco de un caso de apertura para casación 
por falta de base legal, la Corte casa la sentencia que se le remite por 
motivos que parecieran que los jueces del fondo no han buscado, y si, 
se había adquirido una de las condiciones para la aplicación de un texto, 
que, por otra parte, estaba ausente “expresso verbis” pero que la juris-
prudencia había establecido, es esencial que para este caso, la sentencia 
de casación recuerde y explique con propósito pedagógico, las condi-
ciones en cuestión y ponga de manifiesto el origen de la jurisprudencia.

Además, de acuerdo con la fórmula utilizada por la comisión, debe 
expresarse todo lo que entra en el razonamiento de la Corte. El cambio 
de motivación practicado por la Corte de Casación no puede ser cosmé-
tico. De una manera que se podría decir ópticamente, la parte que toma 
la decisión, así como los motivos del juicio, debe poder determinarlos 
con facilidad y precisión. Corresponde a la Corte entonces, asumir las 
consecuencias de tal elección, que se organizan en torno a la idea de que, 
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al decir más, necesariamente nos revelamos. En consecuencia, todas las 
fuentes en que es basada la solución adoptada por la sentencia deben ser 
expuestas. Por lo tanto, en caso de una reversión de la jurisprudencia, 
que se sabe que socava las estrategias legales establecidas, es esencial 
que la Corte se explique sobre las razones del cambio realizado. Así es 
como se debe resaltar el cambio de circunstancias, de contexto legal o 
incluso el cambio de consecuencias económicas.

Por último, la declaración de razones es la forma más efectiva y 
disponible para que el juez de casación recuerde las razones por las que 
han dictado las soluciones que, con el tiempo, constituyen la doctrina 
de la Sala, incluidas las opciones para la publicación de sentencias que 
por demás han sido inestables en el tiempo y no han resultado muy ho-
mogéneas si se les compara entre una Sala y otra.

2° No obstante, la Corte debe tener cuidado con varios tipos de 
dificultades.

En primer lugar, el rigor del razonamiento legal seguido o la fuerza 
del silogismo, no debería pagar el precio de los enriquecimientos de la 
motivación.

En segundo lugar, los desarrollos enriquecidos de la sentencia de-
ben reflejar fielmente los motivos deliberados y adoptados por el tribu-
nal de apelación. Se debe tener en cuenta que la extensión de la motiva-
ción hace que este ejercicio sea más exigente y más delicado.

No debe excluirse que el uso de una motivación en forma desa-
rrollada requiere una renovación de las técnicas de la deliberación, en 
particular la redacción de proyectos de sentencias. 

En tercer lugar, debe evitarse la evocación de lo que llamamos 
“motivos de motivos”. En otras palabras, el juez, particularmente el 
juez de casación, no puede ni debe justificar todo.

Según una afirmación común, no puede, ni debe aparecer en los 
motivos de la sentencia, consideración alguna, que no sea de naturale-
za jurídica. Esta última afirmación pareciera cuestionable. El razona-
miento legal silogístico asocia, de hecho, un estado de derecho con he-
chos de acuerdo con la llamada operación de calificación. La Corte de 
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Casación no sólo aborda el derecho, sino que también lo hace con esta 
singularidad, no obstante, la corte está obligada por las “constataciones 
de hecho” realizadas e interpretadas por los jueces de primera instancia 
que aparecen en la sentencia referida a su censura con las pruebas del 
procedimiento. Por lo tanto, si se considera la importancia de esto, esta 
observación empuja lejos los límites de lo que puede contener la moti-
vación de una sentencia.

Finalmente, el enriquecimiento del razonamiento de las sentencias 
no debe conducir a debilitar la eficiencia de la Corte en su control de los 
flujos y las existencias actuales, sobre todo en el estado de derecho po-
sitivo que no conoce restricciones sobre el acceso del litigante al juez de 
casación. Cabe señalar el informe del comité de evaluación de la expe-
riencia del Consejo de Estado, sobre la nueva redacción de las decisio-
nes del tribunal administrativo, que establece este mismo imperativo.

Se tendrá en cuenta que en el futuro, en un plazo aún no espe-
cificado, la Corte espera poder tener su propio dispositivo para filtrar 
las apelaciones en asuntos civiles, para la reducción significativa del 
número de casos que resultarán de ello, para compensar las tareas más 
pesadas inducidas por el uso más sistemático de una motivación en for-
ma desarrollada.

Del mismo modo, si el establecimiento de dicho mecanismo de 
filtrado no está, en su forma actual, previsto para los asuntos penales, se 
espera un resultado cercano del uso cada vez mayor del procedimiento 
de no admisión y, más en general, del tratamiento diferencial de los 
recursos en casación que facilite el establecimiento de un nuevo meca-
nismo de derivación.

No se puede proponer una definición general del concepto de moti-
vación en forma desarrollada, que sería suficiente en sí misma. Se trata 
de un estudio de caso por especies. Sea como fuere, motivar en forma 
desarrollada no equivale a alargar el desarrollo del juicio en proporcio-
nes imponentes. La forma discursiva de las decisiones dictadas por los 
dos tribunales europeos está demasiado alejada de la cultura de la Corte 
de Casación francesa como para servir de modelo. En la mayoría de los 
casos, unos pocos párrafos adicionales serán suficientes para que una 
sentencia logre que su lectura sea más segura y más fácil de entender. 
Por el contrario, cada vez que la inteligencia de una decisión requiere 
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del examen de documentos periféricos (informe del asesor-relator; opi-
nión del abogado general; nota explicativa; resumen; comunicado de 
prensa, etc.), su motivación debe ser revisada y complementada.

A la luz de todas estas consideraciones, la cuestión de los elemen-
tos que se pretende que contengan los motivos de una decisión judicial 
debe plantearse en los términos expuestos a continuación.

1.3.2. Explicación en la sentencia del método de 
interpretación de los textos seguido por la 
Corte 

La comisión se preguntó si el razonamiento en forma desarrollada 
de la sentencia debería, de ser necesario, explicando el método de inter-
pretación de la ley (lato sensu) adoptado.

Hasta la fecha, la Corte de Casación, a pesar de que no ha fallado 
en implementar las reglas de interpretación de la ley, rara vez explica, 
en sus sentencias, los criterios que utiliza, contrariamente, por ejemplo, 
a lo que practica el tribunal federal suizo, que los establece explícita y 
sistemáticamente.

Sobre este tema, se observará que en el vademécum sobre la redac-
ción de decisiones de la justicia administrativa de noviembre de 2018, 
el Consejo de Estado toma posición sobre esta cuestión en los términos 
que se reproducen a continuación:

“La aclaratoria del método de interpretación utilizado por el juez, 
especialmente cuando está interpretando un texto por primera vez, 
es útil para la inteligibilidad del razonamiento legal. Por otro lado, 
el relator no está obligado a explicar los motivos por los que prefe-
ría un método de interpretación sobre otro.
En general, tanto la forma en que se presenta el estado de derecho 
aplicado, como la interpretación del juez de esta regla, contribuyen 
al enriquecimiento de las decisiones legales.”

Los métodos de interpretación del juez administrativo.

La interpretación del estado de derecho puede resultar:
• De la misma letra del texto cuando está claro;
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• De la economía general del texto cuando la regla del derecho 
aplicado, no encuentra sentido, sino con referencia al marco glo-
bal dentro del cual ésta regla encaja; 

• De la combinación de varios textos;
• De los informes parlamentarios cuando las disposiciones legis-

lativas aplicadas no son claras, porque son ambiguas o no toman 
partido en el punto que se decide;

• De los requisitos resultantes de la jerarquía de normas legales 
que conducen a favorecer una interpretación del texto de acuerdo 
con las normas que son superiores a él;

• De la jurisprudencia del Consejo de Estado cuando ya ha dado 
una interpretación de la norma que aplica el juez. Es aconsejable, 
en este caso, no dar la referencia de estos precedentes, sino reto-
mar, cuando existan, los párrafos de principio de las decisiones 
publicadas o los archivos del Consejo de Estado sin modificarlos, 
excepto, por supuesto, cuando el relator proponga modificar la 
jurisprudencia. A modo de excepción, cuando el juez toma las 
consecuencias de una decisión del Consejo Constitucional o del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea que se le impone, puede 
referirse a ella en los motivos de su decisión” 11.

La comisión considera esencial que la Corte, siempre que fije una 
interpretación de la norma, indique en la sentencia el método de inter-
pretación que ha utilizado. Así, por ejemplo, si, en su interpretación de 
la ley, se refirió a la intención del legislador, se deberá mencionar que 
se han consultado los informes parlamentarios.

1.3.3. La mención en la sentencia de las soluciones 
alternativas no retenidas

La comisión considera que en la exposición de motivos de la sen-
tencia deben mencionarse las soluciones alternativas que se presenten 
a la formación de la sentencia y las razones por las cuales será recha-
zada, sólo en los casos en que las soluciones rechazadas representen 
una alternativa seria a la solución elegida, y que se hayan discutido 
como tales.
11 Para abundar puede consultar : https://www.dalloz-actualite.fr/sites/dalloz-actualite.fr/files/

resources/2018/12/vade-mecum.pdf 
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1.3.4. La mención de los precedentes jurispruden-
ciales en la sentencia 

En los últimos años, varias Salas de la Corte de Casación han he-
cho referencia a precedentes de jurisprudencia constituidos por senten-
cias del TJUE, del Tribunal EDH, así como de la Corte de Casación, en 
este último caso, principalmente en situación de reversión de jurispru-
dencia.

En el borrador del vademécum sobre la redacción de decisiones ju-
diciales, mencionado anteriormente, el grupo de trabajo sobre la redac-
ción de decisiones de tribunales administrativos prescribe, en esencia, 
mencionar las decisiones judiciales que son vinculantes para la juris-
dicción (decisión del Consejo Constitucional que tiene el poder de cosa 
juzgada según el artículo 62 de la Constitución; sentencia del TJUE que 
interpreta el derecho de la Unión Europea) al incluirlos en los vistos de 
la sentencia o de la decisión, y en todos los casos en que este último 
extraiga las consecuencias.

Cuando los presidentes de las secciones honorarias en el Consejo 
de Estado Bernard STIRN y Christian VIGOUROUX, fueron escucha-
dos por la comisión, subrayaron que actualmente, el Consejo de Estado 
se inclinaba a citar únicamente las decisiones que se imponen con la 
autoridad de cosa juzgada, ya sean decisiones penales (irrevocables), 
las del Consejo Constitucional, y las del TJUE, pero que, por otro lado, 
era reacio a citar su propia jurisprudencia por temor, en cierta forma, de 
auto-legitimarse.

El comité considera que, como mínimo, la citación de la jurispru-
dencia de los tribunales europeos (TJUE; Tribunal EDH), así como la 
del Consejo Constitucional, es necesaria en vista de la autoridad que se 
le atribuye por derecho. 

Del mismo modo la comisión consideró, que su evocación debe ser 
inequívoca, tanto de la jurisprudencia de los tribunales extranjeros, así 
como de la jurisprudencia del Consejo de Estado, por lo que la Corte 
tiene interés a destacar la citación de jurisprudencia en sus sentencias.

En cuanto a citar su propia jurisprudencia, en sentencias de la 
Corte de Casación, debe hacerse teniendo en cuenta las indicaciones 
siguientes:
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Primero, es necesario citarla en todos los casos de revocación de la 
jurisprudencia. En efecto, es necesario garantizar la inteligibilidad de la 
sentencia y su alcance. La Corte lo ha practicado y lo practica cada vez 
más en estas situaciones (por ejemplo, en las siguientes sentencias: 1° 
Civ, 12 de junio 2018, recurso N° 17-16.793; Com. 27 de junio 2018, 
recurso N° 16-27561).

No obstante, se debe tener en cuenta que la identificación de una 
reversión en la jurisprudencia puede carecer de evidencia. Requiere una 
investigación cuidadosa y lo más exhaustiva posible de la jurispruden-
cia anterior de la Corte sobre la cuestión de derecho o de procedimiento 
en cuestión.

La citación de la Corte de sus propios precedentes también puede 
tener sentido cuando, mediante una sentencia, resuelve una situación 
sin precedentes. La inclusión de una sentencia en la continuidad de la 
jurisprudencia de la Corte puede ser de gran contribución a la inteli-
gibilidad, a la clarificación de su coherencia, a la legibilidad de sus 
inflexiones. (por ejemplo, Sala mixta, 13 de abril de 2018, recurso N° 
16-21.345). Esto asegura su trazabilidad, estableciendo los hitos de su 
evolución, en otras palabras, la genealogía de la decisión. Alentar este 
enfoque equivale a decir que los magistrados de la Corte son los mejo-
res intérpretes de su propia jurisprudencia y que la elección que hacen, 
al hacerlo, se justifica legítimamente por la representación que hacen 
de la dirección seguida por su jurisprudencia que es asumida como tal.

La idea recibida de que la referencia de la Corte de Casación a 
su propia jurisprudencia transgrediría la prohibición establecida en el 
artículo 5 del Código Civil y marcaría un cambio hacia un sistema de 
“stare decisis” pareciera fácil de combatir.

Toda jurisprudencia es parte de una historia, una sedimentación, de 
la cual el tiempo es la dimensión natural. El recordatorio en una senten-
cia de las etapas que los desarrollos en cuestión podrían haber seguido, 
simplemente revela el hecho de que la Corte conoce las condiciones 
para la formación de su jurisprudencia, y que sabe cómo tomarlas en 
consideración.

Consistentemente, la jurisprudencia que probablemente se men-
cione en una sentencia debería, con excepciones, estar compuesta 
únicamente de sentencias publicadas. En la mayoría de los casos, las 
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sentencias difundidas constituyen decisiones específicas, identificables 
como tales.

A lo sumo, podríamos anular este criterio de elección en los casos 
poco frecuentes en los que no hay jurisprudencia publicada sobre una 
cuestión cuyo juicio debe decidirse. Esta es, de hecho, la práctica de las 
Salas de la Corte, en particular la primera Sala.

Esto es suficiente para decir, lo que está en juego, con la decisión 
de publicar una sentencia.

Cuanto más frecuentes sean las decisiones cuya redacción incluirá 
una motivación en forma desarrollada, más fácil será la trazabilidad de 
la jurisprudencia. Esta legibilidad mejorada, a su vez, ayudará a refor-
zar la coherencia de los desarrollos en la jurisprudencia. En otras pala-
bras, al participar resueltamente en una renovación de la motivación de 
sus sentencias, la Corte es parte de un círculo virtuoso.

Los textos normativos no especifican quién tiene la opción de pu-
blicar la decisión o cuáles son los criterios. En los desarrollos que se 
dedican a esta cuestión, en materia civil, el trabajo titulado “Ley y prác-
tica de casación en materia civil” (n ° 976 a 979, página 381), preparado 
colectivamente por magistrados de la Corte de casación, se especifica 
lo siguiente:

“Es dentro del panel que pronuncia la sentencia, y al final de la 
deliberación, que normalmente se aprecia la conveniencia de una 
publicación en el Boletín de las sentencias de la Corte de Casación 
[...]. También es la formación que pronuncia la sentencia la que 
evalúa si hay motivos para mencionar la sentencia en el Boletín de 
información de la Corte de Casación, en el Informe Anual, o incluso 
para considerar ponerla en línea en el sitio Internet de la Corte de 
Casación.
Normalmente es el deber del asesor que informó sobre la sentencia 
evaluar la conveniencia de una publicación o de tal u otro medio 
de difusión de la sentencia. Depende de él, en esta ocasión, señalar 
los precedentes que merecen ser comparados con la sentencia que 
se publicará.
Obviamente, es el interés de la decisión lo que ordena la elección de 
darlo a conocer, independientemente de si el juicio es de casación 
o de rechazo. En cada caso, debe apreciarse el interés normativo 
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que se le atribuye. Cualquier decisión que proporcione nueva infor-
mación sobre el significado del estado de derecho debe ser puesta 
en conocimiento de los juristas. Además, debe hacerse para varias 
decisiones tomadas sucesivamente en la misma dirección, a fin de 
resaltar claramente la jurisprudencia así establecida.
Por otro lado, no tiene sentido llevar a cabo publicaciones exce-
sivamente repetitivas (publicación sistemática de decisiones con-
formes) que no aportan mucho para información de la comunidad 
jurídica. Sin embargo, se debe tener cuidado para recordar periódi-
camente el significado de la jurisprudencia establecida”12.

La publicación de una sentencia es el motivo disponible para que 
el Tribunal indique qué alcance tiene la decisión en cuestión. Por lo 
tanto, es una extensión natural del juicio del cual es de alguna manera 
inseparable. Por lo tanto, es necesario que el tribunal que lo pronunció 
decida la elección y el método de publicación de una sentencia, inme-
diatamente después de la deliberación de la decisión.

Las prácticas seguidas en estos diferentes aspectos pueden variar 
de una Sala a otra.

La comisión considera que las reglas establecidas deberían ser 
practicadas de manera uniforme en el sentido del recurso sistemático a 
una deliberación colectiva de la formación del juicio.

En esta misma lógica, solo habría ventajas si las Salas recurren 
más sistemáticamente a la elección de publicar una decisión teniendo 
en cuenta la necesidad en la que se encontrarán para construir una base 
de datos de sentencias que marquen una jurisprudencia, que probable-
mente, como tal, será objeto de citación más adelante.

La elección de la sentencia que se citará está expuesta a dos tipos 
de dificultades:

• La inadecuación de la elección, en primer lugar. Para evitar 
este riesgo, se requerirán verificaciones en profundidad, anti-
cipadas por la investigación realizada previamente por el rela-
tor informante en los desarrollos que él tendrá que hacer como 

12 Citación en nota https://www.courdecassation.fr/IMG/NOTE%20MOTIVATION%20
18%2012%202018.pdf. 
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 responsable de la investigación de la jurisprudencia relevante 
para el caso;

• La existencia de juicios disidentes con respecto a la doctrina de 
la Sala, que la sentencia motivada desea destacar. La comisión 
recomienda que no se mencione en la sentencia.

Formalmente, en todos los casos en que los motivos de una senten-
cia citan la jurisprudencia de una jurisdicción, las referencias reproduci-
das deben cumplir con los estándares vigentes dentro de la jurisdicción 
en cuestión. El secretario debe tener plena autoridad para proceder, por 
iniciativa propia, a las correcciones que sean necesarias. Los estándares 
de registro serán actualizados con este propósito.

En cualquier caso, la jurisprudencia mencionada en la sentencia 
debe encontrar un lugar no será en los vistos, sino en sus razones y más 
precisamente en los principios que contiene.

1.3.5. La mención de los estudios de impacto o inci-
dencia en la sentencia

(a) La consagración por ley de los estudios de impacto o incidencia

La práctica de los estudios de impacto, originalmente todos pre-
torianos, se encuentra en la ley n ° 2016-1547 del 18 de noviembre de 
2016, llamada modernización de la justicia en el siglo XXI, un soporte 
que contiene las siguientes disposiciones:

Artículo L. 431-3-1 del Código de Organización Judicial: “durante 
el examen de la apelación, la Corte de Casación puede invitar a 
cualquier persona cuya competencia o conocimiento pueda arrojar 
luz útil sobre la solución de un litigio para producir observaciones 
de carácter general sobre los puntos que ésta determine”.
Artículo L. 432-1 del mismo código: “el fiscal general [...] aclarará 
a la Corte sobre el alcance de la decisión que debe tomarse”.

De estos textos y de su asimilación se infiere que la Corte puede, 
en cualesquiera de sus componentes (formación para juzgar o fiscalía 
general) solicitar estudios de impacto sin que ello se haya precisado 
suficientemente. 
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(b) El estado y los términos de los estudios de impacto o incidencia.

No corresponde a la comisión determinar bajo qué condiciones, y 
según cuáles criterios se debe decidir el uso de un estudio de impacto, 
ni debe fijar las formas para que se debe llevar a cabo.

En cambio, desde el momento en que la Corte de Casación recu-
rre a un estudio de impacto bajo uno de los métodos establecidos en 
la práctica (información escrita solicitada por la fiscalía, por iniciativa 
propia o a solicitud de la Sala (audiencia de la Sala; amicus curiae), 
surgen preguntas tanto sobre el “estatus” que se dará a estas “consultas” 
como sobre las condiciones y formas bajo las cuales se informará su 
existencia y posiblemente mencionarán sus resultados. 

Con respecto al “estado” que se le dará al estudio de incidencia, la 
comisión consideró que no constituye un documento de procedimiento, 
sino una pieza probatoria, y que debe ser tratada como tal. Por lo tanto, 
su contenido debe incluirse en los debates de conformidad con el prin-
cipio de contradicción, y con las disposiciones del artículo preliminar y 
artículo 16 del Código de Procedimiento Civil13. En el caso de una res-
puesta por escrito a una consulta, debe agregarse al archivo de “gestión 
electrónica de documentos” (EDM) en una sección dedicada y creada 
para este propósito.

Con respecto a las condiciones bajo las cuales el estudio de im-
pacto debe ser mencionado o hacer referencia, la comisión se preguntó 
sobre los siguientes puntos:

• Si esta mención o referencia debe ser sistemática o no;
• Si es suficiente que se mencione en la opinión del Fiscal Ge-

neral o en el informe del relator informante (si es necesario, en 
un informe complementario específico) o si debe incluirse en la 
sentencia en sí (en los vistos? en los motivos?);

13 Art. 16 CPC : El juez debe, en toda circunstancia, hacer respetar y respetar el mismo, el 
principio de contradicción. Solo puede adoptar en su decisión , los motivos, explicaciones, y 
documentos invocados o producidos por las partes y que hayan sido debatidos contradicto-
riamente. No puede basar su decisión en motivos de derecho que éste haya alegado de oficio 
sin que previamente haya invitado a las partes a presentar sus respectivas observaciones. 
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• Si, en este último caso, es necesario operar por simple referencia 
a la existencia del estudio o por un resumen de su significado.

Después de discusiones en profundidad, la comisión consideró que 
la mención del estudio de impacto debe hacerse en la sentencia (y no 
sólo en los documentos que son periféricos, preparatorios) siempre re-
servándose la posibilidad para situaciones en las que los resultados de 
este estudio tengan una influencia efectiva, apreciable, si no decisiva, 
sobre la solución adoptada por la decisión.

Este será el caso, en particular, cuando la ley no imponga una so-
lución inequívoca, el estudio del impacto marcará, de alguna manera, 
la diferencia.

La Corte de Casación deberá estar consciente de los efectos nega-
tivos de una decisión que, sin embargo, no puede evitar tomar y, que 
por lo tanto, requerirá la intervención del legislador para evitar la reno-
vación de una situación paradójica en el futuro cercano. Un ejemplo de 
ello, lo encontramos en la Sentencia por el caso “Perruche” (Asamblea 
Plenaria, 17 de noviembre de 2000, recurso n ° 99-13.701).

Cuando, de acuerdo con el criterio anterior, existe una necesidad 
mínima de mencionar el estudio de impacto en la sentencia, la comisión 
recomienda que, siendo una excepción a las prácticas seguidas por la 
Corte según las cuales la sentencia nunca menciona los documentos que 
reposan en el expediente, cualquiera que sea la contribución que hayan 
aportado a la solución tomada por la decisión, dicha mención toma la 
forma simplemente de un visto.

La comisión está consciente de que tal fórmula, que tiene las ven-
tajas de la simplicidad y la neutralidad, puede parecer insatisfactoria, 
ya que no permitirá al lector de la sentencia determinar con precisión 
cómo y hasta qué punto, el estudio de impacto pudo haber contribuido 
a la decisión.

Las fórmulas alternativas examinadas por la comisión, ya sea el 
visado que contiene la indicación en sustancia del significado de la con-
sulta o la evolución del desarrollo de los motivos de la sentencia, pare-
cían tener demasiados inconvenientes para poder ser preconizados. Sin 
embargo, nada impediría que los tribunales interesados utilicen otras 
fórmulas más innovadoras, de su preferencia.
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1.3.6. Los detalles, en los motivos de la sentencia, 
relacionados con lo que queda por juzgar (en 
caso de casación parcial con referencia al jui-
cio de fondo).

Según el artículo 623 del Código de Procedimiento Civil, “la ca-
sación puede ser total o parcial. Es parcial cuando solo alcanza algunos 
de los motivos en los cuales está fundamentado el recurso, y que son 
separables de las demás”.

El artículo 624 especifica en su primer párrafo que “el alcance de 
la casación está determinado por la parte dispositiva de la sentencia 
que lo pronuncia”. Del párrafo 2 se desprende que, en caso de casación 
parcial, “la casación también se extiende a todas las disposiciones de la 
sentencia que se anulan con un vínculo necesario de indivisibilidad o 
dependencia”.

Según el párrafo 1 del artículo 625, “en los puntos a los que llega, 
la casación coloca a las partes en el estado en que se encontraban antes 
de que se anulara la sentencia”. Finalmente, según el artículo 638, “el 
caso es nuevamente juzgado de hecho y de derecho por la jurisdicción 
remitente, excluyendo a los motivos no afectados por la casación”.

En el caso de la casación parcial que deja subsistir una parte de la 
decisión, es necesario que la sentencia de la Corte mencione precisa-
mente lo que, en esta decisión, se anula14. 

La comisión observa la dificultad que los jueces de primera ins-
tancia enfrentan con demasiada frecuencia, quienes se quejan repeti-
damente, y no sin razón, de tener que interpretar el juicio de casación 
parcial con referencia para determinar lo que queda por ser juzgado.

En muchos casos, en efecto, la sentencia procede por afianzamien-
to y no determina explícitamente qué queda por juzgar. Esta identifica-
ción es particularmente compleja en términos de compensación por da-
ños y perjuicios (la casación generalmente se relaciona con la totalidad 
de la suma otorgada y no con la condena pronunciada en reparación por 
tal o cual daño alegado).

14 Para ilustración: Soc., 2 de marzo de 2016, n ° 14-16.414 a 420.
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Los desarrollos en el método a los que puede haber dado lugar 
esta cuestión del alcance de las casaciones parciales confirman, de ser 
necesario, la complejidad del ejercicio de exégesis con respecto a lo 
que queda por juzgar al cual deben dedicarse las cortes de apelación15.

Nos limitaremos a recordar aquí, que en caso de casación parcial:

• Cuando se produce la censura en un motivo, debe buscarse si 
ese motivo es “separable de los demás” o si existe entre las dife-
rentes disposiciones de la decisión impugnada, un caso de “in-
divisibilidad o dependencia necesaria”. Los motivos anulados 
son indivisibles de los motivos no anulados si están vinculados 
de tal manera que algunos no puedan dar lugar a ejecución o 
anulación sin que haya al mismo tiempo y, necesariamente, eje-
cución o anulación de los demás.

• En cambio, mientras no haya indivisibilidad o dependencia 
necesaria, los motivos no casados subsisten, incluso cuando la 
corte de apelación ha pronunciado una sola condena correspon-
diente a los motivos de demanda distintos. Por lo tanto, el juez 
remitente se apodera de la totalidad del litigio, con la excepción 
de los motivos de dispositivo no casados que adquirieron la au-
toridad de la cosa juzgada.

Si se mantiene la indivisibilidad, se recomienda que la sentencia 
de casación lo indique en un párrafo especial al menos si la cuestión ha 
suscitado debate o está causando dificultades; de lo contrario, la sen-
tencia podría limitarse a plantearlo en un motivo que precede al dispo-
sitivo.

En ausencia de indivisibilidad, no habría razón para explicar, a me-
nos que la pregunta haya sido planteada en el memorial. De hecho, las 
prácticas seguidas por la Corte de Casación en este asunto difieren de 
una Sala a otra.

15 https://www.courdecassation.fr/publications_cour_26/bulletin_information_cour_cassa-
tion_27/bulletins_information_2009_2866/no_702_3151/communication_3153/ “Entender 
una sentencia del Tribunal de Casación dictada en materia civil”, redactada por el presidente 
honorario de la Sala Jean-François WEBER, publicado en el sitio web de la Corte. 
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En materia penal, los desafíos son relativamente similares, incluso 
cuando ningún texto del código de procedimiento penal aparte de las 
disposiciones generales de los artículos 609 y siguientes de dicho có-
digo, regulan específicamente la casación parcial como en el código de 
procedimiento civil. La jurisprudencia también implementa el criterio 
de indivisibilidad de las disposiciones de la decisión casada.

Las disposiciones del artículo L. 411-3, párrafos 2 y 3, del código 
de la organización judicial, según lo modificado por la ley n ° 2016-
1547 del 18 de noviembre de 2016, permiten a la Corte de Casación, en 
materia civil, la casación sin reenvío para decidir sobre el fondo cuando 
el interés de una buena administración de justicia así lo exige. En ma-
teria penal, se justifica poner fin al litigio cuando los hechos, tal como 
fueron señalados y apreciados soberanamente por los jueces de fondo, 
le permiten aplicar el estado de derecho apropiado. Esto permitirá que 
se reduzcan los casos de remisión al juez de fondo en caso de casación 
parcial. 

El Consejo de Estado, por su parte, consciente de la realidad de 
esta dificultad, se ocupa, en la mayoría de los casos, en tal situación, de 
proporcionar en los motivos de la sentencia indicaciones muy específi-
cas para la jurisdicción de reenvío.

La comisión considera que el objetivo de legibilidad de las senten-
cias requiere que se incluyan en los motivos las precisiones necesarias 
relacionadas con el alcance de la casación pronunciada cuando los deta-
lles contenidos en el texto del dispositivo no son suficientes. De hecho, 
el alcance de la casación parcial es a menudo uno de los elementos de 
la deliberación. Para estimular y prepararse para este último debate, 
corresponde al asesor del relator abordar esta cuestión de la manera 
más explícita y precisa posible (utilizando una fórmula como: “en caso 
de casación, ...”), después de haber avisado a las partes y sus abogados 
para llevar este tema a los debates.

Esta recomendación debe ir acompañada de una solicitud hecha a 
los abogados del Consejo de Estado y de la Corte de Casación para que 
éstos se vean obligados a especificar, según sea necesario, en sus me-
moriales, el motivo o los argumentos de juicio particulares o sentencia 
criticada por el recurso de casación.
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2. EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA MOTIVACIÓN EN 
FORMA DESARROLLADA 

La pregunta, examinada en las líneas que siguen, es la de determi-
nar en qué casos, y según cuáles criterios, será necesario o, al menos, 
debe recomendarse el recurso a una motivación en forma desarrollada 
que satisfaga los requisitos, objeto de las explicaciones anteriores. 

En general, la comisión recomienda que se aliente la elección de un 
razonamiento desarrollado para todas las decisiones que lo justifiquen y 
que, como mínimo, el recurso a dicho razonamiento sea obligatorio en 
los casos enumerados a continuación.

Se está plenamente consciente, del hecho de que cuanto más la 
Corte emita sentencias con un razonamiento en forma desarrollada, me-
nos podrá justificar y convencer de la relevancia de las razones que, 
excepto en los casos en que la ley así lo establece (Artículo 1014 del 
Código de procedimiento civil 4 y el artículo 567-1-1 del código de 
procedimiento penal) y, aparte de decisiones simples, llevaría a excluir 
tal o cual decisión.

O para decirlo de otra manera, el compromiso de la Corte de 
motivar en forma desarrollada sus sentencias desencadenará auto-
máticamente una dinámica irresistible que desde ahora debe asumir 
plenamente.

Por coherencia y para facilitar la identificación, la comisión consi-
dera que las sentencias en forma desarrollada deben ser objeto de una 
publicación sistemática, las sentencias que tienen una motivación tra-
dicional, excepto en casos particulares, serán simplemente difundidas.
En beneficio de estas observaciones, la comisión considera que la mo-
tivación en forma desarrollada es esencial en los casos que se detallan 
a continuación.

(1) Cuando la sentencia revoca la jurisprudencia.
(2) Cuando la sentencia resuelve una cuestión de principio o 

cuando la solución adoptada es de interés para el desarrollo de 
la ley.
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 Por supuesto, que la formación para juzgar podría decidir no 
dictar una motivación detallada para una sentencia que deci-
da sobre una nueva solución legal en el caso de que conside-
re que esta última (todavía) no es lo suficientemente segura 
como para fijar la doctrina de la Sala, en el futuro.

(3) Cuando la solución elegida es de interés para la unidad de la 
jurisprudencia.

(4) Cuando la sentencia responde a un motivo basado en la vio-
lación de un derecho o principio fundamental, en particular 
cuando se utiliza para un “control de proporcionalidad” (ope-
rado como parte de un control de convencionalidad). Se re-
cordará que el trabajo realizado por la comisión con miras a 
proporcionar a los magistrados de la Corte de Casación, así 
como a las jurisdicciones de fondo, una guía metodológica 
para el control de la proporcionalidad operada en el marco de 
un control de convencionalidad, propone diferentes plantillas 
o modelos para este objeto16. 

(5) Cuando la sentencia ordena una referencia para una decisión 
preliminar a el TJUE o dice que no hay necesidad de hacerlo.

(6) Cuando se solicita una opinión consultiva a la Corte Europea 
de Derechos Humanos en aplicación del Protocolo adicional 
N° 16 del Convenio para la protección de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales.

(7) Cuando la Corte dictamina sobre una solicitud de opinión pre-
vista en el artículo L. 441-1 del Código de la Organización 
Judicial17.

Se observará que en asuntos civiles, la mayoría de las situaciones 
consideradas se superponen con los criterios para autorizar apelaciones 
adoptadas bajo la propuesta de un dispositivo de filtrado presentado el 

16 https:/ /www.courdecassation.fr/IMG///GUIDE%20NLLES%20REGLES%20
STRUCT%20REDACT%20ARRETS%20V%20ANO%2026%20JUIN%202019.pdf 

17 Artículo L. 441-1 del Código de la Organización Judicial : «Antes de pronunciarse sobre 
una nueva cuestión de derecho, que presenta una gran dificultad y que surge en numerosos 
litigios, los tribunales de la orden judicial pueden, mediante una decisión que no esté sujeta 
a apelación, solicitar la opinión del Tribunal de Casación».
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15 de marzo de 2018 por el primer presidente al Ministro de Justicia, a 
saber :

• Si el caso plantea una cuestión de principio de interés para el 
desarrollo de la ley (situaciones N° 1 y N° 2 anteriores);

• Si el caso plantea una cuestión de interés para la unificación de 
la jurisprudencia (situaciones N° 1 y N° 3 anteriores);

• Si se trata de una infracción grave de un derecho fundamental 
(situaciones N° 4 y N° 6 y, en algunos casos, N° 5 anterior).

De ello se deduce que si, como lo desea la Corte, el dispositivo en 
cuestión fuera consagrado en la ley, todas las sentencias que la Corte 
debería emitir entrarían dentro del alcance de una exposición de razo-
nes en forma desarrollada.

Sin embargo, seguiría existiendo una singularidad en materia pe-
nal en ausencia de un procedimiento de selección, pero, como ya se 
ha indicado, el tratamiento diferencial de las apelaciones debe partici-
par en la identificación de los expedientes relacionados con una mayor 
motivación.

3. EL IMPACTO DE LA MOTIVACIÓN DESARROLLADA EN 
LA TÉCNICA DE DELIBERACIÓN

El recurso a una motivación en forma desarrollada tendrá el efecto 
probable de una modificación, una adaptación, del método de trabajo de 
la Corte, en particular en la técnica de deliberación.

En efecto, la redacción de la sentencia va ganando en complejidad, 
como también en volumen, no puede excluirse que la deliberación so-
bre el o los proyectos de decisión deban prepararse mediante un trabajo 
de redacción extendido a varias personas de acuerdo con un modelo que 
probablemente se inspire del realizado por la “comisión de redacción” 
que actualmente existe en las jurisdicciones europeas.

El tiempo de trabajo de la capacitación en cuestión puede incre-
mentarse y este impacto debe tenerse en cuenta en la organización de 
las Salas.
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Si bien es cierto que en el Consejo de Estado, de acuerdo con los 
detalles proporcionados sobre este tema por los presidentes de la sec-
ción honoraria Bernard STIRN y Christian VIGOUROUX, durante su 
participación ante la comisión, la reforma de la motivación no cambió 
el modo de preparación de decisiones, esta observación no pareciera 
ser transpuesta a la Corte de Casación en la medida en que las técnicas 
utilizadas por los dos tribunales superiores son muy diferentes (modo 
de investigación y funciones específicas).

No es menos cierto que este efecto podría mitigarse en gran medi-
da gracias al trabajo preparatorio para la redacción de los proyectos de 
sentencia, que sería realizado más en profundidad por el asesor-relator 
antes de la audiencia.

Sobre todo, como se indicó anteriormente (ver sección 1.3.1.), el 
recurso al razonamiento en la forma desarrollada de un juicio se limita-
rá a la adición de unos pocos párrafos a lo que habría sido su redacción 
en forma tradicional y, limitado en estas proporciones, no debiera alte-
rar las condiciones para la deliberación.

4. LA EXCLUSIÓN DEL PRINCIPIO DE LAS MOTIVACIO-
NES ESTÁNDAR

Al reflexionar, la comisión descartó proponer un marco de moti-
vaciones estándar de decisiones por las cuales la Corte lleva a cabo o 
dictamina sobre un control de proporcionalidad ejercido en el marco de 
un control de convencionalidad.

La comisión decidió hacerlo sobre la base de las siguientes consi-
deraciones:

• Una razón de principio: sería un mensaje muy negativo dirigido 
a los magistrados de la Corte, quienes verían en él una forma de 
coerción inadecuada en su rol creativo, tal como se expresa en 
la redacción de la sentencia;

• Una razón para la eficiencia: la singularidad de las situaciones 
encontradas en cada caso haría que tal formalización sea inútil.
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5. LA ESTRUCTURA MODELO Y EL MÉTODO DE REDAC-
CIÓN DE DECISIONES

Los siguientes planteamientos se refieren a la estructura y la for-
ma de las decisiones de la Corte. Las respuestas que la comisión se ha 
esforzado en proporcionar son válidas para todas las sentencias, ya sea 
que incluyan o no una declaración explicativa en forma desarrollada.

Se examinará sucesivamente el estilo de la redacción (¿por consi-
derandos o en estilo directo?), la estructuración estándar de la sentencia 
en cuatro partes, finalmente, la división de las partes en párrafos y sub-
párrafos titulados y numerados.

La comisión desea enfatizar que una vez que se haya completado 
la fase necesaria de prueba de las recomendaciones establecidas en esta 
nota, todos seguirán las reglas que la Corte decidirá adoptar en esta 
área, sin embargo, sus sentencias están sujetas a la aplicación de las 
disposiciones del artículo 1014 del código de procedimiento civil.

5.1. El estilo de las sentencias 

La comisión se declara mayormente a favor de adoptar una redac-
ción directa de todas las partes de la sentencia, sin que haya razón para 
distinguir entre los motivos de la decisión y las otras divisiones que 
contiene la sentencia.

El abandono de la oración única, cuyos párrafos son introducidos 
por un considerando, pareciera favorecer la legibilidad e inteligibilidad 
de la sentencia. Por lo cual, la redacción de la decisión sigue siendo 
precisa, firme y recogida, el uso del estilo directo no puede hacer que 
pierda su autoridad.

Además, tal elección fortalecerá la unidad del estilo de redacción 
entre la Corte de Casación y los tribunales sustantivos cuyas sentencias, 
órdenes y sentencias ahora están, en su mayor parte, escritas en estilo 
directo18. También es consistente con las opciones tomadas e imple-
mentadas por el Consejo Constitucional (desde la decisión n° 2016-539 
QPC del 10 de mayo de 2016) y por el Consejo de Estado (ver 

18 Se recuerda que, desde hace varios años, la escritura de estilo directo se ha enseñado a los 
aprendices de la carrera judicial como parte de su formación inicial en la metodología del 
juicio civil.
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vademecum sobre la redacción de las decisiones del tribunal adminis-
trativo, ya citado). Finalmente, al simplificar la estructura gramatical 
de las decisiones de la Corte, se facilitará su traducción y buen entendi-
miento en un idioma extranjero (ver arriba, sección 1.3.1).

Una fórmula alternativa y flexible podría ser la introducción de la 
parte (III). “Fundamentos de la sentencia” con la frase “Considerando 
lo siguiente:”, seguida inmediatamente por desarrollos escritos en estilo 
directo. Inspirado en las recomendaciones adoptadas para la redacción 
de las decisiones del tribunal administrativo, este método editorial evita 
la simple apariencia de una frase única que se resuelve en la parte dis-
positiva de la sentencia.

En cualquier caso, el uso del estilo directo requerirá el uso de fór-
mulas de coordinación y conexión lógica, elegidas juiciosamente para 
marcar y vincular las etapas del razonamiento. Harán una contribución 
esencial a la calidad demostrativa de la decisión. El establecimiento de 
propuestas léxicas apropiadas sobre las fórmulas consideradas podría 
confiarse a un comité de redacción responsable de integrar todos los 
cambios producidos por el trabajo de la comisión.

5.2. La estructura tipo de la sentencia en cuatro partes

La comisión recomienda que los juicios se estructuren en cuatro 
partes de acuerdo con el plan estándar y bajo los siguientes títulos:

I. Hechos y procedimiento
II. Motivos del recurso de casación
III. Motivos de la sentencia
IV. Dispositivo.

Dos puntos resultaron particularmente difíciles:

a) ¿Cómo presentar (en la parte II) los motivos de apelación, en 
primer lugar?

Antes de que la Corte adopte un sistema integral de manejo elec-
trónico de documentos (Gestion Électronique de Documents, GED), las 
sentencias emitidas por las Salas civiles incluían un resumen de los 
motivos.

Posteriormente, esta ruta fue abandonada en favor de una repro-
ducción completa de los motivos, que según el caso puede estar en el 
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cuerpo de la sentencia o anexada a la misma, facilitada por los medios 
informáticos de reproducción, ahora disponibles para el redactor.

Por su parte, la Sala penal reproduce, dentro de la sentencia, todos 
los motivos de casación, incluidos los motivos criticados de la decisión 
impugnada, lo que no contribuye a su legibilidad.

La comisión se preguntó si sería útil incluir, en parte (II.) de la sen-
tencia, hacer un resumen, en sustancia, de los motivos de la apelación, 
mientras se anexa a la decisión, la reproducción en extenso de los mo-
tivos considerados. Asimismo, el resumen de los motivos de apelación 
debe aparecer en el informe del asesor-relator, en esencia, de modo que 
esté sujeto a contradicción.

Estas propuestas no obtuvieron suficiente consenso dentro de la 
comisión para que se establecieran como recomendaciones.

Sin embargo, parece que en el futuro deberían dar lugar a una re-
flexión más amplia y abierta.

(b) ¿Cómo adaptar el plan estándar considerado cuando la apela-
ción involucra varios motivos, como suele suceder?

¿ Se deberían vincular las partes comunes y las dedicadas a la pre-
sentación de cada medio y su respuesta?

¿ O se debería, por el contrario, preferir disociar las dos secuencias 
del análisis (presentación de los motivos / crítica de los motivos) mien-
tras se deja intacta la división de las partes (II) y (III)?

La comisión no considera estar en condiciones de hacer recomen-
daciones sobre este tema, y la elección parece hacerse caso por caso, 
dependiendo del número y la complejidad de los motivos (y ramas) 
articulados.

5.3. La estructuración de desarrollos en párrafos numerados

La comisión considera que estructurar la sentencia por párrafos, 
con la excepción de los casos en que tal presentación pareciera mani-
fiestamente innecesaria, será lo que podrá contribuir con la claridad de 
la declaración y la calidad del argumento. 

Puede ser un párrafo introductorio, cuando la complejidad del jui-
cio así lo requiere, y en cualquier caso, párrafos intermedios, seguidos 
de un párrafo final.
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Para que sea más fácil referirse a ellos, los párrafos se beneficiarán 
de ser resaltados por un título y seguir una numeración, como la prácti-
ca seguida por las dos jurisdicciones europeas.

6. ALGUNOS EJEMPLOS DE SENTENCIAS Y OPINIONES 
QUE CONTIENEN UNA MOTIVACIÓN EN FORMA DESA-
RROLLADA

La Corte, desde hace varios años, se ha beneficiado en algunas 
de sus decisiones de una motivación enriquecida que, aun cuando no 
responden a todas las recomendaciones formuladas en las líneas ante-
riores, ha marcado un progreso significativo en el camino trazado por 
la Comisión.

De hecho, el trabajo llevado a cabo entre 2014 y 2016 por la co-
misión de reflexión sobre la reforma de la Corte de Casación (cf. supra, 
parte 1) ayudó a fomentar este enfoque, que podría haber variado en 
intensidad de una sala a otra, o de un juicio a otro.

Hasta la entrada en vigencia de la reforma en 2019, la jurispruden-
cia de la Corte proporcionó numerosas ilustraciones de las cuales se han 
elegido las siguientes19, reclasificadas bajo títulos que se refieren a los 
principales casos de aplicación de la motivación en forma desarrollada.

6.1. Cuando la sentencia efectúa una reversión de jurispruden-
cia:

• Com., 22/03/2016, recurso N° 14-14.218
• 2 Civ., 19/05/2016, recurso N° 15-12.767
• Crim., 23/11/2016, recurso N° 15-82.333
• Com., 29/03/2017, recurso N° 15-24.241
• Com., 29/03/2017, recurso N° 15-17.569
• 1 Civ., 12/06/2018, recurso N° 17-16.793
• Soc., 7/02/2018, recurso N° 16-24.231
• Com., 27/06/2018, recurso N° 16-27.561
• Com., 17/01/2018, recurso N° 15-29.276

19 Para consulta buscar en: https://www.legifrance.gouv.fr 
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6.2. Cuando la sentencia decide una cuestión de principio o 
cuando la solución que se plantea presenta un interés para 
el progreso del derecho

• 2 Civ., 14/01/2016, recurso N° 15-13.040
• Com., 3/05/2016, recurso N° 14-23.950
• 3 Civ., 7/07/2016, recurso N° 15-19.485
• 3 Civ., 7/07/2016, recurso N° 15-10.278
• Com., 20/09/2016, recurso N° 15-12.989
• 3 Civ., 20/10/2016, recurso N° 15-19.091
• Crim., 3/05/2017, recurso N° 16-86.155
• 3 Civ., 28/06/2018, recurso N° 17-18.756
• Com., 26/09/2018, recurso N° 16-12.126
• Crim., 7/11/2018, recurso N° 17-87.424
• Soc., 19/12/2018, recurso N° 18-40.520 (memoria)

6.3. Cuando la solución que adopta la sentencia presenta un 
interés para la jurisprudencia

• Soc., 8/06/2016, recurso N° 14-13.418
• 1 Civ. 14/12/2016, recurso N° 14-11.437
• Soc., 22/11/2017, recurso N° 13-19.855
• Crim., 5/09/2018, recurso, N° 17-84.402
• Crim., 13/11/2018, recurso N° 17-81.398

6.4. Cuando la sentencia responde a un recurso contra la viola-
ción de un derecho o de un principio fundamental

• Com., 12/01/2016, recurso N° 14-15,203
• Crim., 23/11/2016, recurso N° 15-83,649
• Com., 8/03/2018, recurso N° 15-18.126
• 1 Civ., 7/11/2018, recurso N° 17-25.938
• 2 Civ., 4/10/2018, recurso N° 17-19.677
• Crim., 24/10/2018, recurso N° 18-80,834
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6.5. Cuando la sentencia pronuncia un reenvío a título prelimi-
nar al Tribunal Judicial de la Unión Europea o dice que no 
hay lugar para el reenvío

6.5.1. La sentencia pronuncia un reenvío a título prelimi-
nar 

• Crim., 9/09/2014, recurso N° 13-85.927
• 1 Civ., 12/11/2015, recurso N° 14-18.118
• Crim., 23/11/2016, recurso N° 15-82.333
• 1 Civ., 12/07/2017, recurso N° 16-22.548
• 1 Civ., 4/10/2017, recurso N° 16-12.519
• 1 Civ., 11/10/2017, recurso N° 16-25.259
• Soc., 10/01/2018, recurso, N° 16-16.713
• Soc., 11/07/2018, recurso N° 16-27.825
• 1 Civ. , 11/07/2018, recurso N° 17-18.177
• Com.., 26/09/2018, recurso N° 16-28.281
• 3 Civ., 15/11/2018, recurso N° 17-26.156
• 1 Civ., 21/11/2018, recurso N° 18-11.421

6.5.2. La sentencia rechaza el reenvío preliminar

• Soc., 10/02/2016, recurso N° 14-26.909, 14-26.910, 14-26.912, 
14-26.913, 14-26.914

• 1 Civ. , 15/06/2016, recurso N° 15-20.022
• Crim., 4/10/2016, recurso N° 16-82.309
• 1 Civ. , 14/12/2016; recurso N° 15-26.635
• 1 Civ., 25/01/2017, recurso N° 15-24.607
• 1 Civ., 8/03/2017, recurso N° 15-26.664
• Crim., 13/07/2017, recurso N° 16-84.246
• 1 Civ., 27/09/2017, recurso N° 17-15.160
• Com., 28/03/2018, recurso N° 16-26.210
• Crim., 2/05/2018, recurso N° 18-82.167
• 1 Civ., 11/07/2018, recurso N° 18-10,062
• 1 Civ., 21/11/2018, recurso N° 18-11.421
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6.6. Cuando se plantea una solicitud de opinión consultiva al 
tribunal europeo de derechos humanos en aplicación al 
protocolo n° 16.

• As. Plenaria, 5/10/2018, recurso N° 10-19.053

6.7. Cuando la corte decide sobre una solicitud de opinión pre-
vista en el artículo l.44-1 del código de organización judi-
cial.

• 3 Civ.; opinión del 23/05/2017, N° 17-70.007
• 1 Civ., opinión del 7/03/2018, N° 17-70.039
• 3 Civ., opinión del 9/03/2018, N° 17-70,040
• 1 Civ. , opinión del 6/04/2018, N° 18-70,001
• Com, 18/04/2018, recurso N° 18-70.005
• 1 Civ., 4/12/2018, recursos N° 18-70.011 y 18-70.012
• Crim., 5/12/2018, recurso N° 18-96.002 

III. REGLAS A SEGUIR

1. Directrices

En general, los cambios en la estructura y el estilo adoptados por 
la Corte de Casación no deberían conducir a cambios en el método de 
razonamiento.

En particular, los requisitos de la técnica de casación van a servir 
de marco de control para las diferentes opciones de segmentación de la 
decisión.

Se escogió privilegiar en lo posible la armonización de las reglas 
aplicables a las decisiones de las Salas civiles y de la Sala penal. Quedan 
algunas diferencias, inherentes a los detalles de los dos procedimientos, 
cada uno de los cuales se rige por un código de procedimiento distinto.
Las decisiones tomadas por las formaciones formales (Sala mixta; 
asamblea plenaria) seguirán las reglas de redacción aplicables al asunto 
que le conciernen (civil / penal).
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2. Estructura

2.1. Estructuración-tipo de la sentencia en tres partes 

A las cuatro partes inicialmente previstas relativas de la estructu-
ra de las sentencias y opiniones y su exposición de motivos en forma 
desarrollada (- I. Hechos y procedimiento II. Motivos del recurso de 
casación III. Razones para el juicio IV. Dispositivo), debe preferirse un 
plan en tres partes agrupando así las partes II y III.

De hecho, no se puede, sin exponerse a un debilitamiento de la 
legibilidad del razonamiento seguido, aislar en la decisión la demanda, 
de la respuesta que se presenta allí.

La primera parte (hechos y procedimiento) debe ser única para toda 
la sentencia, independientemente del número de motivos examinados.

Los títulos de las partes no serán numerados. Las divisiones de la 
sentencia serán reflejadas mediante gráficos diferenciados de cada nivel 
de título. De modo que, generalmente, la sentencia no tenga más de tres 
partes.

El título distinguirá “Enunciado [ponencia] de motivo” de la “res-
puesta del Tribunal de Casación”. Los títulos de estas subdivisiones 
estarán subrayados para una mejor visibilidad. En aras de la claridad, la 
expresión “declaración del motivo” significa un motivo que se recoge 
en sustancia y la de “enunciado del motivo” un motivo reproducido en 
su totalidad o en extractos.

Se propone conservar las siguientes distinciones tipográficas:

Negrita 1er Nivel de título

negrita cursiva  2do Nivel de título

Cursiva subrayada 3er Nivel de título

 Normal + tabulación  4to Nivel de título

  Normal + doble tabulación  5to Nivel de título

La parte operativa de la sentencia se anunciará mediante la fór-
mula “POR ESTAS RAZONES, la Corte ...” seguida, en línea, por la 
declaración de cada fundamento de decisión de acuerdo con las normas 
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vigentes. Esta fórmula se consideró lo suficientemente esclarecedora 
como para identificar el dispositivo de la sentencia sin error. Se prefirió 
a la fórmula (IV) DISPOSITIVO / LA CORTE ...

En consecuencia, la secuencia de la sentencia se verá así (para ser 
suficientemente ilustrativo, 

• el primer ejemplo elegido se relaciona con una situación proce-
sal ramificada):
Hechos y procedimiento
Consideración de motivos
Sobre el primer motivo del recurso de casación principal 
Enunciado del motivo
Respuesta de la corte
Sobre el segundo motivo del recurso de casación principal.
Enunciado del motivo
Respuesta de la corte
Sobre el único motivo de recurso de casación incidental
Enunciado del motivo
Respuesta de la corte

POR ESTAS RAZONES, la Corte: ...
• En caso de un único motivo, la siguiente estructura quedara 

sin cambios: 
Hechos y procedimiento
Consideración de motivos
Enunciado del motivo
Respuesta de la corte

POR ESTAS RAZONES, la Corte: ...
Cuando se cuestione la admisibilidad de una apelación, será ven-

tajoso que se examine en una sección dedicada, anunciada por el título 
“Examen de la admisibilidad de la apelación” (si corresponde, princi-
pal o incidente) que seguirá “Hechos y procedimiento” y precederá al 
“Examen de motivos”.

Lo mismo se aplica a la acumulación de apelaciones, que dará lu-
gar a una sección dedicada anunciada por el título “Acumulación” que 
precederá a “Hechos y procedimiento”.
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Además, en los siguientes casos:
• casación sin referencia en las diferentes situaciones previstas en 

los párrafos 1 a 3 del artículo L. 411-3 del código de organiza-
ción judicial,

• casación parcial con reenvío,
• aplicación de las disposiciones de los artículos 624 (extensión 

de la casación a los dispositivos de la decisión casada que pre-
senta un vínculo de indivisibilidad o dependencia necesaria) y 
625 párrafo 2 del código de procedimiento civil (cancelación 
por consecuencia de una decisión),

• situación en la que la Corte de casación se pronuncia sobre una 
de las razones de la apelación o sobre una de las ramas de una 
de ellas, prescinde del examen de las otras quejas planteadas, 
cuando hay desarrollos específicos, estos encontrarán un lugar 
en una sección dedicada anunciada por el título “Alcance y con-
secuencias de la casación”, que seguirá a “Examen de motivos” 
y precederá “POR ESTAS RAZONES, la Corte...”.

El plan anterior no pudo encontrar aplicación en la redacción de 
decisiones de rechazo no particularmente motivadas, de desistimien-
to, de inadmisibilidad, de no lugar para decidir, decomiso, caducidad, 
rectificación de errores materiales ... Las tramas tipo correspondien-
tes a cada una de las principales categorías en cuestión se muestran a 
continuación.

2.2. El examen de los motivos 

El orden de examen de los motivos debe respetar la lógica que 
generalmente se sigue, como surge de la técnica de casación.

El orden en que se abordarán los puntos de casación será el 
siguiente:

En la sentencia se abordarán sucesivamente uno o más rechazos, 
no especialmente razonados (artículo 1014 del Código de Procedimien-
to Civil) en sus dos partes (motivo inadmisible / motivo que claramente 
no es probable que dé lugar a una casación), o admisiones parciales en 
asuntos penales, luego rechazos razonados, finalmente casaciones.
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La comisión dedicó largos debates a la cuestión de cómo llegar a 
soluciones unitarias con respecto a la reproducción en la sentencia, o 
anexión a la misma, de las causas o motivos del recurso de casación, y 
basó sus reflexiones en la observación de la diversidad, por no decir en 
la divergencia de las prácticas de las diferentes Salas sobre este tema. 

En lo que respecta a las sentencias de casación, las Salas civiles 
proceden sistemáticamente a anexar las causas o motivos, los cuales no 
se reproducen en el cuerpo de la sentencia. Otros señalan que la Corte 
aprovecha esta no reproducción para permitirse “casar” es decir, anular 
la sentencia, “más allá de la crítica”.

Por el contrario, la Sala penal no agrega los motivos que reproduce 
en su totalidad, salvo para los alegatos personales y en el caso de una 
apelación de la fiscalía que da lugar a una visa simple para el memorán-
dum o los alegatos considerados.

Con respecto a las sentencias de rechazo, cuando el recurso es 
improcedente, la práctica mayoritaria es reproducir los motivos en la 
decisión. Sin embargo, la regla adolece de diferentes matices, especial-
mente en la primera Sala civil y la Sala social.

En cuanto a la tercera Sala civil, se reserva la reproducción de 
los motivos en el juicio para los rechazos normativos, mientras que, 
excepto en casos especiales, se abstiene en los juicios de rechazo no 
normativos, es decir, si se ha incurrido en violación a la ley o al procedi-
miento establecido por los textos legales, como es generalmente el caso 
decisiones tomadas por la Corte en formación restringida.

En cuanto a las decisiones de rechazo no especialmente motivadas 
dictadas por las Salas civiles (artículo 1014 del código de procedimien-
to civil), los motivos no se reproducen en el cuerpo de la decisión, sino 
que se anexan a la decisión.

Por el contrario, en caso de no admisión (artículo 567-1-1 del Có-
digo de Procedimiento Penal), la Sala penal no reproduce ni agrega los 
motivos, que están sujetos a una visa simple.

Finalmente, debe recordarse que, en términos prácticos, con res-
pecto a los juicios publicados en la base de datos de Jurinet, los motivos 
adjuntos aparecen solo en la versión PDF del acta. Por el contrario, 
estos son accesibles en la ventana de resultados de la versión publicada 
bajo Legifrance. 
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La Corte de Casación espera lograr la plena armonización lo antes 
posible.

El comité de redacción se cuestionó extensamente sobre dos pun-
tos sensibles y de alto riesgo:

• en caso de casación, es necesario, como se hace según la prác-
tica generalizada, en caso de rechazo, con la reproducción de la 
rama del motivo que da lugar a la casación;

• en general, en caso de rechazo como en caso de casación, la 
reproducción de los motivos:
 Debe ser tomada en forma exclusiva del enunciado, en otras 

palabras, literalmente o por extracto pertinente de la redac-
ción del motivo que figura en los motivos de impugnación de 
la parte que recurre;

 ¿O se puede incluso si hay lugar, tomar la forma de una expo-
sición en sustancia (resumen de los motivos)?

En vista de su importancia, estos puntos fueron sometidos a de-
cisión de los siete presidentes de Sala, de todos los decanos de Sala y 
sección, informados mediante consulta previa, para que emitieran su 
opinión.

Para una gran mayoría, de los Presidentes de las Salas, concluyeron 
que los motivos de la decisión deben reproducirse en la sección “Exa-
men de los motivos”, de la rama del motivo que da lugar a la casación.

Del mismo modo, optaron abrumadoramente por escoger el enun-
ciado de los motivos mediante una reanudación literal o por extractos 
relevantes de su redacción tal y como aparece en el escrito del recurso 
presentado.

La cuestión de saber si en caso de no admisión (artículo 567-1-1 del 
código de procedimiento penal), se podría elegir proceder a la anexión 
sistemática de los motivos a la sentencia, como es para el rechazo no 
específicamente motivado (artículo 1014 del código de procedimiento 
civil), queda planteada.

Para el caso de un motivo examinado de oficio, la exposición 
del motivo y su discusión interviene dentro del mismo desarrollo 
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introducido por el título “Examen de oficio” (segundo nivel de títu-
lo) inmediatamente seguido de un parágrafo numerado, redactado de 
la siguiente manera : “de conformidad con (o en aplicación de si es 
necesario evitar la repetición) los artículos 620, alinea 2, y 1015 del 
código de procedimiento civil, se notificó a las partes”. Por supuesto, la 
exposición del motivo, por construcción, no incluye una reproducción 
del mismo.

Cuando el fundamento planteado de oficio es el único motivo exa-
minado por la Corte de Casación, el desarrollo dedicado a éste, se pre-
sentará con el título “Examen del motivo planteado de oficio” (primer 
nivel del título). Este último reemplaza el título habitual: “Examen de 
los motivos”20

En caso de que la corte de Casación desestime el recurso sustitu-
yendo un motivo de puro derecho por un motivo erróneo, de conformi-
dad con el artículo 620, párrafo 1, del código de procedimiento civil, la 
fórmula (concluyente) utilizada es la siguiente: “Por el motivo de puro 
derecho, substituye a los invocados, dentro de las condiciones previstas 
por los artículos 620, alinea 1er, y 1015 del código de procedimiento 
civil, la decisión tomada se encuentra legalmente justificada por ese 
argumento”. 

2.3. Los vistos 

Los vistos de los textos o principios generales del derecho, que la 
ley impone en materia de casación, continuaran a aparecer al principio 
de la discusión de cada uno de los motivos que dan lugar (en la parte 
“examen de los motivos”)

2.4. Los encabezados (enunciado de un texto o de un prin-
cipio de referencia).

La forma silogística de las sentencias (mayor - menor - concluyen-
te) se conserva estrictamente, los “encabezados” (encabezados de los 
juicios de casación o los llamados encabezados “interiores” de las sen-
tencias de rechazo con alcance normativo) se mantendrán sin cambios.

20 Véase lo explicado en el párrafo 2.1
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2.5. Alcance y consecuencias de la casación

Se debe crear una sección titulada “Alcance y consecuencias de 
la casación” (en el mismo nivel de estructura de árbol que “Hechos y 
procedimiento” y “Examen de motivos”) para insertarlo entre la parte 
“Examen de motivos” y el “POR ESTAS RAZONES, la Corte ... “en 
los siguientes casos, ya mencionados anteriormente:

• casación sin referencia en las diferentes situaciones previstas en 
los párrafos 1 a 3 del artículo L. 411-3 del código de organiza-
ción judicial,

• casación parcial con remisión.

Del mismo modo, pueden encontrarse dentro de estos supuestos, 
los desarrollos que se refieran a :

• la aplicación de las disposiciones de los artículos 624 (exten-
sión de la casación a los motivos de la decisión casada que pre-
sente un nexo de indivisibilidad o de dependencia necesaria) y 
625 párrafo 2 del código de procedimiento civil (cancelación 
por consecuencia de una decisión);

• la situación en la cual la casación es pronunciada por uno de los 
motivos de la apelación o por una de las ramas de uno de ellos 
dispensa el examen del resto de las reclamaciones planteadas. 

2.6 Numeración de los párrafos 

La numeración de los párrafos, que será automática (integrada en 
la trama), se aplicará tan pronto como la evolución de la sentencia in-
cluya dos o más párrafos.

La idea rectora es dedicar un párrafo a una sola idea. Esta elección, 
que cae dentro del alcance de la deliberación, se deja sin embargo a 
juicio de la Corte para la formación de la sentencia.

La numeración de los párrafos está excluida para los vistos y el 
dispositivo.
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3. ESTILO

3.1. Estilo directo y abandono de la “frase única”

Cualquiera que sea la naturaleza de la decisión (sentencia, orde-
nanza, etc.), siempre debía escribirse “Considerando”). La fórmula al-
ternativa y flexible, que consiste, como lo hacen los tribunales adminis-
trativos, en introducir los desarrollos de la sentencia mediante la frase 
“considerando lo siguiente: ...” es eliminada, los títulos introducen de 
ahora en adelante cada una de las partes del plan-tipo (ver arriba) ase-
gurando suficientes transiciones.

3.2. Encabezado y cualidades

Se escogió la armonización de las menciones relativas al encabeza-
do (en el sentido de “cualidades”) con las nuevas normas de redacción 
en estilo directo. Sin embargo, los elementos que aparecen actualmente 
en este mismo encabezado permanecerán, en esencia, sin cambios, ya 
que la comisión lo consideró como no esencial, al menos en esta etapa 
de desarrollo de las reglas de redacción establecidas por la Corte, para 
transferirlas a la sección “hechos y procedimiento”.

3.3. Estándares de redacción 

En la primera parte (“Hechos y procedimiento”), es importante 
que la redacción introductoria aleje la declaración (reiteración) de los 
hechos relevantes de la Corte atribuyéndola claramente a la decisión 
impugnada. Es preferible, en materia civil, substituir la fórmula “Re-
sulta de la sentencia recurrida ...”, por la fórmula “Según la sentencia 
recurrida ...”.

En los párrafos de esta misma parte que la seguirán, ya no será 
utilizada dicha fórmula.

En cuanto a, las sentencias dictadas por las Salas civiles, cualquie-
ra que sea la naturaleza de la sentencia: rechazo o casación, las palabras 
“Según la sentencia recurrida” irán seguidas de las referencias de la 
sentencia recurrida entre paréntesis.
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La relación de los hechos útiles se realiza, en principio, con la con-
jugación del tiempo verbal del pasado compuesto que debe preferirse al 
presente indicativo.

Puede aclararse útilmente qué parte ha sido utilizada para de-
mandar al fondo frente al tribunal sustantivo, autor de la decisión 
impugnada.

En las sentencias de la Sala penal, en su forma actual, en lugar 
de la fórmula Considerando que, resulta de la sentencia recurrida, la 
sentencia que confirma y los documentos de [los] procedimientos, se 
puede redactar de ahora en adelante: “Según la sentencia recurrida,” la 
sentencia que confirma y las pruebas de [los] procedimientos.

En la segunda parte (“Examen de los motivos”), la presentación 
de los motivos será introducida útilmente por la fórmula: “El Sr. X ... 
[Compañía Y ...] objeta el juicio de (seguido del verbo en el infinitivo) 
... mientras que ... “.

Cuando el motivo es objeto de una cita (“Declaración de los moti-
vos”), su reproducción se realiza entre comillas y sin cursiva.

Cuando la sentencia reserva la misma respuesta para varias ramas 
de los mismos motivos o medios diferentes, se identifica, como es el 
caso actualmente, con mayor frecuencia, las ramas consideradas de 
acuerdo con su propia numeración y no sigue necesariamente el orden 
adoptado en el memorial de casación.

Con respecto a la declaración de reclamos presentada por los abo-
gados, la Corte los recortará o resumirá tanto como sea necesario. Esta 
es ya la práctica actual, la más utilizada.

La aprobación de los textos es obligatoria en caso de casación, de 
conformidad con los requisitos prescritos en el artículo 1020 del código 
de procedimiento civil (“la sentencia tiene por objeto el estado de dere-
cho en el que se basa la casación”).

Tomará la siguiente forma: “Teniendo en cuenta el artículo ...:”. El 
párrafo bajo consideración no recibirá ninguna numeración.

Además, el dispositivo del sistema de decisión por el cual las Sa-
las civiles resuelven los costos irreparables se presenta actualmente 
mediante la fórmula “Teniendo en cuenta el artículo 700 del código 
de procedimiento civil, ...”. En una lógica similar a esta, se recomien-
da escribir lo siguiente, a modo de ilustración simple: “Rechaza las 
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solicitudes hechas en aplicación del artículo 700 del código de proce-
dimiento civil”.

La cita del texto es esencial en caso de casación. Es esencial en las 
únicas decisiones de rechazo con alcance normativo (si significa “falta 
de base legal”, en particular).

La cita del estado de derecho toma, según sea necesario y más ade-
cuado para el caso considerado, la forma:

• una reproducción completa;
• una reproducción por extracto (s);
• una declaración de fondo, en particular cuando es necesario 

combinar varios textos.

En cualquier caso, es necesario especificar la versión del texto 
aplicable a la disputa según los términos del artículo 320 del código 
civil, en su redacción resultante de la ordenanza n ° 2005-759 de 4 de 
julio de 2005, aplicable.

Se debe preservar el uso de la fórmula “Pero en los motivos ...”, 
que precede a la casación (de un motivo en tales ramas) y sigue al re-
chazo de los motivos (en tales ramas).

En caso de rechazo no específicamente motivado, es necesario ci-
tar el artículo 1014 del código de procedimiento civil de la siguiente 
manera: en aplicación del artículo 1014, párrafo 2, del código de pro-
cedimiento civil.

La fórmula “POR ESTAS RAZONES, y sin que sea necesario 
pronunciarse sobre [o examinar] ... la Corte”, actualmente se usa para 
indicar que después de uno o más rechazos, la casación interviene por 
un motivo sin que sea necesario pronunciarse sobre los otros motivos 
invocados, debe mantenerse en el título del dispositivo.

Como se indicó anteriormente cuando se necesitan desarrollos ex-
plicativos a este respecto (y de acuerdo con esta estricta necesidad), se 
encontrarán en la sección “Alcance y consecuencias de la casación”. 
Además, cuando se toma un recurso principal y un recurso incidente, la 
Corte desestima uno de ellos y casa el resto, excepto en lo que respecta 
a un principio de la parte dispositiva de la sentencia recurrida que va-
lida, en este caso se usará la fórmula que a continuación se reproduce 
como ejemplo:
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“POR TALES MOTIVOS, La Corte: 
Declara no ha lugar a la apelación incidental;
CASA Y ANULA, pero solo en el sentido de que rechaza las soli-
citudes realizadas por (el establecimiento público para el desarrollo 
en Guyana, a cuyos derechos corresponde el establecimiento pú-
blico de tierras y desarrollo de Guyana), la sentencia dictada el 26 
de agosto 2016, entre las partes, por la Corte de Apelaciones de 
Cayena;
Envía, en consecuencia, en este punto, el asunto y las partes en el 
estado en el que se encontraban antes de dicha sentencia y, para ha-
cer justicia, los remite al Tribunal de Apelaciones de Cayena, com-
puesto de otra manera; “

3.4. Formulas de coordinación y de enlace lógico

En esta etapa del trabajo, el comité se preguntó sobre las frases 
introductorias del

menor en la segunda parte “Examen de motivos”.
Es preferible descartar la fórmula de transición “en la especie” 

para preferir un desarrollo inmediato (sin transición), directamente re-
lacionado con la sentencia, del tipo: “después de haber encontrado que 
... la corte de apelación ... “o” la sentencia señala que ... “o” para revo-
car la sentencia en que ... la sentencia sostiene que ... “o” condenar al 
asegurador ... a ... la sentencia sostiene que ... “.

CONCLUSIONES

La motivación detallada de las decisiones de la Corte de Casación 
francesa que así lo requieran deberá permitir un acceso más preciso. 
Este tipo de motivación lleva una dimensión explicativa y educativa, 
por un lado, permitirá que todos entiendan mejor la decisión al destacar 
aún más el progreso del razonamiento que condujo a la solución elegi-
da; y ,por otro lado, será una decisión más persuasiva que conducirá a 
las partes a una mejor aceptación de la decisión. 

Tomar una decisión más fácilmente inteligible también significa 
colocarse desde el punto de vista de su lector. La motivación en forma 
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desarrollada es una promesa de seguridad jurídica porque la legibilidad 
de la decisión contribuye en gran medida a la previsibilidad de la ley. 

Es importante destacar que una jurisprudencia compuesta por de-
cisiones más explícitas, con una trazabilidad más clara, contribuirá, en 
particular al facilitar la traducción, a la difusión de la legislación france-
sa en el ámbito jurídico internacional. Una sentencia puede considerarse 
bien motivada tan pronto como su mera lectura sea suficiente para que 
cualquier abogado o jurista pueda entender su significado y alcance.

La reflexión de los magistrados franceses sobre la motivación de 
sus decisiones ha sido común y transversal a todas las jurisdicciones. 
La motivación desarrollada no equivale a alargar el desarrollo del juicio 
en proporciones imponentes. Cuanto más frecuentes sean las decisiones 
cuya redacción incluirá una motivación en forma desarrollada, más fá-
cil será la trazabilidad de la jurisprudencia. Esta legibilidad mejorada, 
a su vez, ayudará a reforzar la coherencia de los desarrollos en la juris-
prudencia. En otras palabras, al participar resueltamente en una renova-
ción de la motivación de sus sentencias, la Corte de Casación formará 
parte de un círculo virtuoso.

En cuanto al contenido de la motivación desarrollada podemos de-
cir que se trata de explicar cuál ha sido el método de interpretación 
adoptado por la Corte de Casación de los textos legales pertinentes y 
mencionar las soluciones alternativas que no se aplicaron cuando las 
mismas hayan sido discutidas durante la deliberación, destacando las 
razones por las cuales fueron rechazadas.

Cuando sea necesario y particularmente para el caso de un cambio 
jurisprudencial, deberán citarse los precedentes para dar seguimiento a 
la sentencia dentro de la jurisprudencia de la Corte. Se deberán destacar 
los estudios de impacto cuando existan y hayan cumplido un papel im-
portante en la selección de la solución elegida.

En caso de Casación parcial con remisión del caso al tribunal que 
conoció el fondo del asunto, proporcionar en la motivación de la sen-
tencia todos los detalles útiles sobre lo que quede por juzgar. 

La motivación en forma desarrollada no está destinada a aplicarse 
a todas las decisiones, sino a enriquecer aquellas que la justifican más 
particularmente, como por ejemplo la sentencia sobre el perjuicio de 
la ansiedad causado por el amianto (Cas. en pleno, 5 de abril de 2019, 
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n° 18-17442), según la cual la Corte en pleno opera una reversión de la 
jurisprudencia al reconocer la posibilidad de que un trabajador que jus-
tifique una exposición al amianto pueda demandar al patrón con base el 
derecho común que rige la seguridad aun cuando no hubiera trabajado 
en uno de los establecimientos protegidos por la Ley21. 

Por lo que la motivación desarrollada se refiere principalmente a 
sentencias que:

• operan una reversión o cambio de la jurisprudencia;
• deciden una cuestión de principio o tener un marcado interés en 

el desarrollo de la ley;
• proceden a la interpretación de un nuevo texto; 
• son de interés para la unidad de la jurisprudencia
• implican la garantía de un derecho fundamental
• deciden sobre una solicitud de resolución preliminar del Tribu-

nal de Justicia de la Unión Europea o una solicitud de opinión 
consultiva del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Como vimos en el punto 6 de este trabajo, a de finales de 2018, ya 
se venía adoptando el cambio en la forma de redacción de las senten-
cias, cualquiera de ellas, ya sea que incluyera o no una explicación en 
forma desarrollada, debía tener tres partes claramente identificadas:

1. Hechos y procedimiento;
2. Examen de los motivos de casación (crítica de la decisión im-

pugnada);
3. Dispositivo del juicio (lo que se decida).

La oración única, presentada a través de “considerandos”, ha sido 
abandonada a favor de la escritura en estilo directo, acompañada de la 
numeración de párrafos con títulos de varios niveles.

La Corte de Casación, cuyas misiones han permanecido idénticas 
desde su creación, busca adaptar sus métodos de trabajo a las realida-

21 Olivia Dufour, Coup de jeune sur la rédaction des arrêts de la Cour de Cassation Gazette du 
Palais, Actualités professionnelles 9 avril 2019 [en ligne] consulté le 18/11/2020, disponible 
sur https://www.gazette-du-palais.fr
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des legales, económicas y sociales de su tiempo. Hoy, debe responder 
al tecnicismo creciente de la ley, la complejidad de las apelaciones y 
su volumen. El alto tribunal hexagonal no aplica únicamente el dere-
cho francés, sino que también debe aplicar el derecho europeo, lo que 
implica realizar controles de convencionalidad que no encajaban bien 
con el silogismo simplificado característico de los motivos de sus sen-
tencias22. Por ello también era necesaria esta reforma. 

Una guía23 ha sido elaborada por un comité de redacción pertene-
ciente a las seis Salas de la Corte de Casación, y diferentes representan-
tes del medio jurisdiccional. Todo ese trabajo se llevó a cabo de manera 
colegiada. En varias etapas de su preparación, en particular cerca de su 
finalización, la guía fue sometida a discusión y a la opinión de todos los 
decanos de las Salas y de las secciones. Los presidentes de las Salas, 
que siguieron de cerca los diversos acontecimientos, fueron llamados 
en esta última secuencia para decidir los puntos que les parecían más 
importantes.

Es probable que estas selecciones y orientaciones comprometan a 
la Corte a la realización de una armonización fuerte y duradera de las 
prácticas de las Salas, pero también necesariamente tienen vocación a 
continuar adaptándose a los cambios en el futuro. 

Para lograr una mejor administración de justicia y garantizar una 
mayor seguridad jurídica en beneficio de todos los litigantes, el Tribunal 
de Casación propone el establecimiento de un sistema de selección de 
recursos lo más objetivo e igualitario posible, un mecanismo de filtro.

Este mecanismo fue cuestionado porque se temía que la Corte de 
casación pudiera perder el control in concreto sobre el respeto de los de-
rechos fundamentales que después de la sentencia Jacques Vabre del 24 
de mayo de 197524 venía ejerciendo, ya que únicamente se censurarían 
las violaciones graves, a sabiendas que la Corte debe controlar todas las 

22 Véase Dufour Olivia, Coup de jeune sur la rédaction des arrêts de la Cour de Cassation Ga-
zette du Palais, Actualités professionnelles 9 avril 2019 [en ligne] consulté le 18/11/2020, 
disponible sur https://www.gazette-du-palais.fr

23 Varias veces citada https://www.courdecassation.fr/IMG///GUIDE%20NLLES%20RE-
GLES%20STRUCT%20REDACT%20ARRETS%20V%20ANO%2026%20JUIN%20
2019.pdf

24 Cass.ch.mixte, 24mai1975, n°73-135 https://www.legifrance.gouv.fr 
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violaciones de los derechos fundamentales, sin distinción en cuanto a 
su importancia25.

La implantación del filtro en la Corte de Casación, concomitante-
mente con la adaptación del modo de control, constituye una respuesta 
a la preocupación de conceder la debida importancia de garantizar el 
respeto de los derechos fundamentales. También tiene como objetivo 
establecer una prioridad real en la tramitación y el examen de los re-
cursos.

De hecho, entre los muchísimos recursos que se presentan ante la 
Corte en materia civil cada año, las tres cuartas partes están condenadas 
al fracaso, porque no presentan una verdadera motivación de casación, 
ya que el litigante con mucha frecuencia intenta obtener de una tercera 
instancia lo que no pudo obtener del primer juez y del juez de apela-
ción. En efecto, el uso distorsionado de la apelación aparece así, en 
tales casos, como un intento de escapar al curso normal de la justicia. 
Es por ello que, lejos de cuestionar el derecho a la igualdad de acceso 
de todos al juez de casación, el filtro aparece más bien como el proceso 
necesario para establecer una verdadera igualdad entre quienes litigan 
ante la Corte de Casación, garantizando a todos aquellos cuya causa sea 
grave un trato idéntico, excluyendo así los recursos basados en motivos 
infundados, cuyo rechazo es inevitable, y que pretenden desviar a la 
Corte de Casación del cumplimiento de su misión natural26.

También, debemos considerar los métodos según los cuales po-
demos acceder a servicios para el uso de datos de jurisprudencia por 
inteligencia artificial y cómo los usará el juez en su decisión. ¿Qué se 
aprende del uso de estas nuevas herramientas? ¿Qué verifica la confia-
bilidad de los algoritmos? ¿Qué sumisión al debate contencioso? ¿Qué 
indicaciones en la motivación? Todas estas preguntas deben resolverse 
de manera clara y transparente, ya sea por reglas de procedimiento o 
por instrumentos metodológicos.

25 Véase Boré Louis, Note Questions sur le projet de filtrage des pouvoirs, gazette spécialisée 
Dossier Procédure Civile Débats autour du projet de réforme de la Cour de Cassation sous 
la direction de Soraya Amrani-Mekki page 87 Gazette du Palais Mardi 15 mai 2018 N° 
17[en ligne] consulté le 18/11/2020, disponible sur https://www.gazette-du-palais.fr

26 Bertrand Louvel, La réforme du traitement des pourvois https://www.courdecassation.fr 
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Los datos abiertos de las decisiones judiciales son un proyec-
to prioritario para la Corte de Casación, quien es responsable de ello 
(COJ, art. L. 111-13)27. La cuestión de la implementación es primor-
dial: el anonimato, la despersonalización o el seudónimo en las decisio-
nes se hace necesario porque la condición esencial para la apertura de 
la jurisprudencia es garantizar la protección de la privacidad, un tema 
complejo y sensible.

La Corte de casación había comenzado a dictar varias sentencias 
acompañadas de un razonamiento enriquecido y de una motivación de-
sarrollada, antes de la entrada en vigencia de la reforma del 1 de octubre 
de 2019, y desde esa fecha, es una imposición legal. 

En cuanto a los abogados en su ejercicio profesional la reforma tie-
ne una incidencia fundamental. Esto lo podemos constatar en el último 
informe entregado en el mes de junio de 2020 publicado por la Corte 
de Casación en su sitio web sobre el control de la convencionalidad. 
Este informe, de unas cuarenta páginas, es fruto de las reflexiones de 
un grupo de trabajo liderado por la presidenta de la primera sala civil 
del Tribunal de Casación, Anne-Marie Batut, a petición de la Primera 
presidenta de la Corte de casación, Chantal Arens28. 

En su informe, el grupo de trabajo observa que las hipótesis de im-
pugnación de la legislación nacional en materia de derechos fundamen-
tales se multiplican en los más diversos campos y recuerda que el rol 
que debe cumplir el juez nacional en materia de control de convencio-
nalidad. Se precisa que el control de la convencionalidad puede tomar 
dos formas: el control de la convencionalidad del propio estado de dere-
cho -el juez verifica la conformidad de las normas jurídicas internas con 
los tratados internacionales- y el control de la convencionalidad de la 
aplicación de la norma de derecho - lo que implica control in concreto.

Para que este control se pueda ejercer plenamente en todas sus 
dimensiones, el grupo de trabajo hace varias recomendaciones. A los 
abogados les recomienda:

27 Code de l’organisation judicaire article L, 111-13 https://www.legifrance.gouv.fr/affichCo-
deArticle.do?idArticle=LEGIARTI000038311162&cidTexte=LEGITEXT000006071164&
dateTexte=20190325 

28 Rapport 2020 Groupe de travail sur le contrôle de conventionalité, [en ligne] consulté le 
19/11/2020, disponible sur https://www.courdecassation.fr 
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• Proporcionar razones detalladas de los argumentos de motivos 
de no convencionalidad invocados;

• Cuando el motivo no se haya planteado ante los jueces de pri-
mera instancia, incluso en el fondo, explique cómo puede con-
siderarse de puro derecho.

Se recomienda a los tribunales de apelación:

• Desarrollar acciones conjuntas entre la Corte de Casación y 
los tribunales sustantivos para profundizar la reflexión sobre el 
control de la convencionalidad;

• Permitir un mejor conocimiento de la jurisprudencia de la Corte 
asegurando una amplia y eficiente difusión de las herramientas 
metodológicas (Mementos);

• El magistrado de apelación, al considerar los recursos, debe re-
cordar que el fundamento de invocar la contradicción de un tex-
to con una norma convencional (control in abstracto) es de puro 
derecho y justifica el ejercicio de un “control pesado”;

Finalmente, a los propios magistrados de la Corte de Casación se 
les ha recomendado:

• Motivar especialmente los casos en los que no se pueda ejercer 
un control de convencionalidad in concreto;

• Definir en cada disputa la metodología de control mediante el 
desarrollo de patrones y paradas “piloto” con mayor motiva-
ción;

• Desarrollar una reflexión común sobre las condiciones de ejer-
cicio del control de convencionalidad y los criterios de distin-
ción de los controles “pesados” y “ligeros”. Con este fin, se bus-
ca establecer una discusión entre salas sobre las controversias 
transversales.

Manteniendo el silogismo jurídico, el nuevo método de redacción 
permite a los juristas comprender plenamente las diferentes etapas del 
razonamiento de la Corte de Casación. Esta última hace cada vez más 
inteligibles sus decisiones, lo que refuerza su misión, que es proporcio-
nar una interpretación uniforme de la ley.
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